
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. DEL LIBERTADOR 
3990 al 50; AV. DORREGO 3300, 3400 y otros (023-104-000)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

De una revisión de la “Base APH”, base de datos obrante en el sistema informático “Parcela Digital Inteligente” 
(PDI) de la Subsecretaría de Gestión Urbana y de la ficha parcelaria vigente elaborada por la Dirección General de 
Registro de Obras y Catastro, surge que el inmueble de marras fue construido con anterioridad al año 1941 y aún no 
fue evaluado por el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales a fin de que emita su opinión acerca de si posee o no 
valores patrimoniales que ameriten ser protegidos

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 07 de noviembre de 2023 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, metodología por teletrabajo que fue ratificada por 
DI-2023-1817- GCABA-DGIUR (Nº SADE DI-2023-33903211-GCABA-DGIUR).

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, 
Martín); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la 
Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos y BROCATO, Carla); Sociedad Central de 
Arquitectos (BOYADJIAN, Diego); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y Dirección General de 
Interpretación Urbanística.



c) por NO-2023-41848936-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en el marco 
del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes notas 
respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda desestimar la propuesta de 
catalogación del citado inmueble.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da por 
constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. DEL
LIBERTADOR 3990 al 50; AV. DORREGO 3300, 3400 y otros (023-104-000)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Atento que en la “Base de datos APH” el inmueble sito en la dirección del epígrafe está afectado al
cumplimiento de lo dispuesto por el Amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro
contra el GCBA por tratarse de un edificio construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar
intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que el caso fue analizado en la reunión del 07 de noviembre de 2023 a las 14.00hs
realizada por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el
funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, metodología por teletrabajo que fue ratificada por DI-2023-1817- GCABA-DGIUR (Nº
SADE DI-2023-33903211-GCABA-DGIUR).


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (CAPELUTO, Martín); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos
y BROCATO, Carla); Sociedad Central de Arquitectos (BOYADJIAN, Diego); Consejo del Plan Urbano
Ambiental (LOZZIA, Karen) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


El estudio de este inmueble se realizó en base a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración
dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y su situación urbanística referida a la zonificación
Equipamiento Especial 54 (EE54), a los usos característicos del predio y su relación con el entorno.


Al respecto se informa que no se han encontrado valores arquitectónicos que justifiquen la catalogación de
piezas construidas dentro del predio. Si bien se reconocen características singulares de valor inmaterial,
como consecuencia de lo que significa el sentido nacional en la cría ecuestre, el polo como deporte en el
que nos destacamos a nivel internacional y su relación histórica con ese enclave urbano, se considera que la







zonificación de Equipamiento Especial da sentido a esta representatividad.


Por estas razones y en este caso, este Consejo recomienda que se desestime la catalogación.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 10 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante de la SCA en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2023-41848936-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en AV. DEL LIBERTADOR 3990 al 50; AV. DORREGO 3300, 3400 y otros (023-104-
000).  
 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2023-41848936-GCABA-DGIUR (AV. DEL LIBERTADOR 3990)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
 


En mi carácter de representante de CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2023-41848936-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en AV.
DEL LIBERTADOR 3990


En nuestra opinión, el inmueble en consulta posee para los ciudadanos un valor inmaterial, de pertenencia,
de reconocimiento a nivel internacional.


Arquitectónicamente, sus instalaciones no cuentan con los elementos necesarios que destaquen 
especialmente, por lo cual DESESTIMAMOS SU CATALOGACIÓN


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 14 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de 


la Ciudad Autónoma de Buenos Airesen el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-41848936-GCABA-DGIUR consignados en la 


valoración 1 referida al inmueble sito en Av. Del Libertador 3990 al 50; Av. Dorrego 3300, 3400 


y otros.  


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 17 de noviembre de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-41848936-GCABA-DGIUR de fecha 9 de 


noviembre de 2023, referida al inmueble sito en Av. DEL LIBERTADOR 3990 esq. Av. 


DORREGO 3300 (023-104-000), que considera a las piezas del predio carentes de valores 


arquitectónicos singulares que ameriten una protección patrimonial, por lo que 


corresponde la desestimación de la propuesta de catalogación. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: S/AV. DEL LIBERTADOR 3990 al 50; AV. DORREGO 3300, 3400 y otros
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2023-41848936-GCABA-DGIUR 
referida al inmueble sito en AV. DEL LIBERTADOR 3990 al 50; AV. DORREGO 3300, 3400 y otros 
(023-104-000)


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 28 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y 
urbanismo CPAU, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales,  presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-41848936-GCABA-DGIUR, referida 
al inmueble sito en AV. DEL LIBERTADOR 3990 al 50; AV. DORREGO 3300, 3400 y 
otros (023-104-000). 
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